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10 de diciembre Día Internacional de los Derechos Humanos: APARICIÓN CON VIDA DE JORGE JULIO LÓPEZ.

La Argentina sin derechos…
Parte I

Quieren ocultar la infamia
que legaron desde siglos,
pero el color de asesinos
no borraran de su cara.
Ya fueron miles y miles
los que entregaron su sangre
y en caudales generosas
multiplicaron los panes.
VÍCTOR JARA

Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital

16 de diciembre del 2006

Los Derechos Humanos son los más antiguos de la humanidad, su violación constituyen el reiterada y milenario atropello de la existencia humana. Todo acontece desde la aparición de las castas y las clases sociales, aquellos que usufructuaron los beneficios que generaba la comunidad en su conjunto apropiándose injustamente de lo producido por todos, vulnerando los derechos más elementales de los otros.
Con la aparición del Estado y la división entre explotadores y explotados, es decir, entre las clases en pugna, generó otras formas violatorias permanentes, cada vez más refinadas; utilizando las estructuras estatales como herramientas de coerción para sojuzgar los derechos de las mayorías.
Sin lugar a dudas, el capitalismo como dueño de los medios de producción, como sistema social y político generó, en estos siglos, los niveles más altos de muertes, asesinatos, tormentos y violaciones, con un refinamiento propio del avance de la tecnología y de los saberes humanos puestos al servicio de la represión dirigida.
En este largo camino de la humanidad, en Argentina en particular y en nuestro continente americano, el quebrantamiento de los derechos humanos estuvo dirigido hacia la persecución de las clases trabajadoras, su ejecución y tormento final. 

Argentina fue un lugar de desapariciones, muertes, suplicios y abusos que no han cesado con la última dictadura militar. Estas democracias débiles no pueden resolver los problemas de su población, por eso callan y otorgan sobre los mayores niveles de pobreza, indigencia y desocupación y muestran como éxito lo que es obligación. Hacen alarde, este es un botín politiquero de partidos y políticos que no les interesa la restitución de la dignidad humana que ha sido arrebatada. La connivencia con el poder económico, las grandes empresas, los empresarios ¨nacionales¨ y extranjeros cierra el circulo de los colosales responsables de los pesares de nuestro pueblo.

Hablar en este día internacional de los Derechos Humanos, instituidos por organizaciones mundiales que adolecen de haber sido reales defensoras de tanta atrocidad en estos siglos, nos pone en guardia. Barbarie que se continúa en los campos de batalla fabricados por el imperio y que deja como saldo la muerte atroz de millones de vidas, la condena no llega, o es tan tibia, que da vergüenza. La realidad muestra que son los pueblos los que terminan condenando socialmente a los genocidas.
Ha muerto un genocida de nuestra América, y se discute si debe rendírsele honores, los chilenos lo dicen con sus muestras de festejo, no pueden valer banderas a media asta, honores militares o de los otros… a los genocidas, ni perdón…

Reseñar algunos ejemplos, simplemente, de falta de derechos humanos nos llevarán algunas carillas… varias entregas, y lo que sí podemos decir es que faltarán cientos de carillas e innumerables casos que no podrán ser analizados en su totalidad, solamente intentaremos incluir una larga y penosa lista de Derechos Humanos violados…

La mayor deuda de la Democracia…
Jorge Julio López, obrero de la construcción, desaparecido el 27 de octubre de 1976 junto a nueve compañeros más, entre 16 y 70 años, dos de ellos están desaparecidos. Jorge Julio López fue querellante y principal testimoniante en la causa contra Miguel Etchecolatz.

Jorge Julio López fue desaparecido, nuevamente, entre la noche del 17 y 18 de septiembre pasado, a 85 días no aparece y el gobernador Solá sostuvo que la investigación que se lleva adelante para encontrarlo: ¨es un fracaso de la democracia¨.

Los niños y adolescentes…
Hay 19.579 razones para reclamar por sus derechos, son los niños y adolescentes entre 0-19 años que están privados de su libertad por problemas de delitos y en su gran mayoría por ser pobres e indigentes. De ellos 12.962 niños, niñas y adolescentes no conocemos su sexo, del total prácticamente no conocemos las edades de encierro. Es así de sencillo, los han privado de su libertad, no hay explicaciones desde los poderes del Estado, este informe de la UNICEF y de la Secretaría de Derechos Humanos a nivel nacional es para el 2005. ¿Cuál será el del 2006?

Pueblos Originarios
En nuestro país hay un Censo poblacional anexo del 2004 y 2005 que releva cerca de 500.000 pobladores que se reconocen como descendientes de los Pueblos originarios, ellos son: Ava guaraní, Aymara, Atacama, Chané, Charrúa, Chorote, Chulupí, Comechingón, Diaguita, diaguita calchaquí, Guaraní, Huarpe, Kolla, Lule, Maimará, Mapuche, Mocoví, Mybá guaraní, Omaguaca, Ona, Pampa, Pilagá, Querandí, Rankulche, Sanivirón, Tapiete, Tehuelche, Toba, Tonocoté, Tupí Guaraní, Wichi.
Los pueblos con mayor población son los pueblos mapuches, kolla, toba y wichí, los cuatro sumados representan cerca del 60 por ciento de las 485.460 personas hasta ahora incluidas en este estudio, sostiene el INDEC. 

El resto de la población pertenece o desciende de los otros pueblos.
El asesinato de un joven indígena, Fabián Pereyra, por la seguridad del Ingenio Tabacal, de la empresa Seabord Corporation, sólo por que robaba naranjas, comprueba, para los movimientos sociales, la situación de violencia histórica ancestral a la cual han sido sometidos, en este caso, los guaraníes de la comunidad El Tabacal, denunciaba en octubre pasado. La empresa hace lo que quiere con la complicidad del gobierno, sostienen los guaraníes. Este discrimina a las comunidades en conflicto. Además hay la elección de delegados cercanos a la multinacional para integrar el Consejo de Participación Indígena (CPI), que funciona bajo la órbita del gobierno nacional. 
La autopsia del cuerpo de Fabián Pereyra, de 18 años, reveló que el joven fue asesinado a golpes en la cabeza y descartó que se haya ahogado en un canal de riego. Según las conclusiones de los médicos, el chico falleció como consecuencia de inhibición cardiaca por traumatismo cráneo encefálico.

Este es un caso de violencia, otros nos hablan de la muerte de los niños y niñas Mybá guaraní, en la provincia de Misiones, realidad publicada por este medio: ¨Estamos muriendo como Pajaritos¨ el 11 de agosto del 2006 y una segunda parte en septiembre del 2006, sobre otros niños muertos por desnutrición infantil, 21 chicos de nuestra tierra a los cuales no se les dio prensa, ni hubo ministros sufrientes preocupados por la forma que los grandes medios tratan la noticia, por ejemplo de la asesinada en Río Cuarto. Como si el tratamiento de la noticia por los grandes medios fuera realmente una técnica periodística, y no casualmente un gran negocio. Nada dijo en estos meses el ministro Aníbal Fernández sobre la muerte inocente de nuestros niños y el NO tratamiento de la noticia por parte de los grandes medios…

Crece la prostitución con violencia y coerción…
El negocio es redondo, aproximadamente 310 millones de pesos anuales, más de 20 rutas de acceso por donde cientos de mujeres, niñas y adolescentes caen en las redes, cada vez más grandes, de la prostitución. Son coercionadas, violadas, torturadas y robadas de sus núcleos familiares, muchas de ellas no vuelven más…
La Triple Frontera, Rosario, Córdoba, Tucumán, Salta, Jujuy, el sur de la Argentina, Nueva Pompeya en la ciudad de Buenos Aires, Retiro, Flores y Palermo en las zonas ¨aristocratizadas de la Capital Federal¨, tan encumbradas de lujo como de hipocresía…
Por cinco pesos se suben a los camiones u ofrecen sus servicios las niñas en Nueva Pompeya, por algo más las más jóvenes ofrecen sus servicios a hombres maduros y atildados…
La meretriz Sandra Cabrera fue asesinada hace casi tres años, sus reclamos fueron acallados mortalmente en la ciudad de Rosario el pasado 27 de enero del 2004 con un tiro en la nuca…
Sandra decía que la pobreza, la miseria, la falta de trabajo arroja, y arrojó, a las mujeres hacia el trabajo sexual, teniendo que correr con mil peligros en la calle, porque como lo afirman las meretrices, nunca saben claramente con quien van, siempre hay un peligro en cierne.

La venta de mujeres por 150 pesos hasta 5.000 de acuerdo a la juventud y belleza, el alquiler por semana o hasta 45 días entre 100 y 500 pesos nos retrotrae a pensar en tiempos peores que el esclavismo… sin embargo los funcionarios nacionales no se preocupan de cómo NO tratan la noticia los grandes medios nacionales.

Esta primera entrega la quiero cerrar preguntando que pasó con Miguel Bru, el estudiante de periodismo de la Universidad Nacional de La Plata, que fue asesinado en la Comisaría Novena de La Plata, el 17 de agosto de 1993, esto fue acreditado en el fallo dictado en el juicio oral y público del 17 de mayo de 1999, Pero el cuerpo de Miguel no aparece…
¿Qué pasó con Mario Bonino? cuyo cadáver fue descubierto en el Río de la Plata? Su cuerpo apareció el 15 de noviembre de 1993 en las aguas turbias del Riachuelo después de cuatro días de incógnita sobre su paradero. 
José Luís Cabezas fue asesinado el 25 de enero de 1997, sorprendido por un grupo integrado por: ¨el oficial principal bonaerense Gustavo Prellezo y los ladrones platenses José Luís Auge, Horacio Braga, Gustavo González y Héctor Retana¨, tal lo probado en la causa. Por otro lado, el medio por internet Impunidad informa el pasado 8 de agosto que: ¨La Justicia le concedió la excarcelación a José Luís Auge, aunque antes debe pagar una fianza de $20 mil. Sólo cumplió 7 de los 16 años a los que fue condenado por el crimen del fotógrafo¨.
A los asesinos la libertad, Cabezas no volverá más…

Por ello es mejor afirmar junto a Bertold Brecht: ¨Cuando la verdad sea demasiado débil para defenderse tendrá que pasar al ataque¨
10 de diciembre Día Internacional de los Derechos Humanos: APARICIÓN CON VIDA DE JORGE JULIO LÓPEZ.

La Argentina sin derechos…
Parte II

Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital

17 de diciembre del 2006

¨Siempre nos amarraban, si nos quedábamos dormidos…
Castles empleaba una cuerda tan gruesa como mi pulgar, 
La doblaba y le hacía nudos…
Yo acostumbraba ir a la fábrica un poco antes de la seis de la madrugada, algunas veces a las cinco, 
Y trabajaba hasta las nueve de la noche…
Thomas Clarke, 11 años
1833 - Revolución Industrial

Los derechos humanos como emblema aparecen el 10 de diciembre de 1948, ese día la Asamblea General en su resolución 217 A (III), se pronuncia afirmando en su Preámbulo que: ¨Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana¨, 
Luego sostiene, en clara alusión a las reiteradas vejaciones llevadas adelante durante la última conflagración mundial que: ¨Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias¨, 
En un párrafo que es realmente sugestivo y que muchos políticos de toda ¨estirpe¨, comunicadores, cientistas, periodistas, intelectuales y otros debieran conocer plenamente afirma que: ¨Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión¨, 
Tomando como esencia dicha manifestación del Preámbulo podemos seguir sosteniendo que hay contundentes violaciones a esta introducción y a la firma que hicieron los estados.

Pobreza e indigencia
El último informe de la UNICEF dice que el 40 por ciento de los niños, niñas y adolescentes entre 0 y 18 años están con su salud en riesgo.
Que la pobreza trepa al 38 por ciento, esto se traduce en unos 14 millones de personas empobrecidas y por otro lado el Indec muestra que para el segundo semestre del 2004 los hogares no pobres tenían un ingreso de 1.519 pesos para 2,85 personas, un promedio de 533 pesos por persona; mientras los hogares pobres tenían un ingreso de 572 pesos, con un promedio de 130 pesos para 4 personas y media y en el caso de los hogares indigentes un ingreso de 263 pesos que lo comparten 4,70 personas, o sea 52 pesos por persona. 
Estas cifras del 2004 quedan relegadas por los nuevos importes del mismo organismo oficial, el INDEC de noviembre del corriente año, que sostiene que una familia para no ser pobre tiene que reunir una canasta básica de 879,07 pesos para cuatro personas. Para no caer en la indigencia debe juntar el grupo familiar 403,25 pesos. Lo que no dice el organismo oficial es con estas cifras ¿cuántos hogares ya cayeron bajo la línea de pobreza e indigencia?
Estamos hablando de los 28 conglomerados urbanos, queda afuera unos cuatro millones de personas que viven en las áreas rurales, tal la información suministrada por el organismo oficial.

Encarcelamiento de adolescentes y niños
A diario y penosamente nos informamos sobre adolescentes y chicos que son encerrados en comisarías de los distintos distritos del país y que protestan por las pésimas condiciones de habitabilidad, cuando no los golpes, tortura y reducción a la servidumbre, derechos humanos esenciales para lograr que ellos, los chicos y adolescentes, vuelvan a ser reinsertados en una realidad que puedan y merecen vivir.
Entre los muchos casos no aclarados, que se pierden en la noticia, está la de adolescentes entre 15 y 17 años que se quemaron en la comisaría 20 de Orán, provincia de Salta, el pasado 25 de octubre, allí se quemaron los colchones durante una protesta, el adolescente de 17 años murió, los otros tres fueron trasladados al Hospital San Vicente de Paul. Cabe destacar que mientras los chicos gritaban pidiendo auxilio, nadie acudió, cuando todo estaba en llamas, entraron los guardianes del orden y los bomberos que rompieron el candado de la celda, los chicos estaban quemados y asfixiados.

Trabajo infantil
Se considera que hay más de 2.000.000 de chicos entre los que pueden caminar y los 14 años que trabajan. Las tareas en el campo son las más explotadoras y las menos registradas, ya que las cifras hablan sobre el trabajo infantil en los conglomerados urbanos. 
La noticia tomó cuerpo el pasado 26 de octubre cuando los senadores de la provincia de Santa Fe exigieron que cesara la explotación de los chicos en el campo. Las socialistas Patricia Sandoz y Marta Nardoni presentaron un proyecto que solicitaba al Ejecutivo de la provincia de Santa Fe que realizara un relevamiento para detectar y sancionar a los productores agropecuarios que explotaban y explotan a niños o adolescentes usándolos de "banderilleros" durante la fumigación de sus campos. Esta situación de los niños utilizados en las fumigaciones fue tratada por diversos medios y periodistas que alertaron sobre esta barbarie contra la niñez y adolescencia. 
No hubo una sola voz gubernamental a nivel nacional que dijera algo… silencios… profundos silencios…

12 de junio contra el Trabajo Infantil
El día Internacional contra el Trabajo Infantil del 2005 corroborábamos, en un informe, que los datos de la Secretaría de Seguridad Social de la Nación daban un total de: 1.939.288 niños entre 5 y 14 años (la edad mínima permitida por la ley) que trabajaban, sobre un total de 6.255.255 de niños de esas edades. Significaba que 3 de cada 10 nenes y nenas trabajaban y la mayoría (1.375.164) lo hacen entre los 10 y los 14 años.
Por otro lado, otras informaciones, siempre oficiales como la del Ministerio de Empleo, Trabajo y Seguridad Social del 2002, emitió un largo informe sobre el trabajo infantil, un relevamiento que abarca desde 1991 al 2000 y la evolución del empleo de los niños entre 4 y 14 años. En este aspecto tomamos la tasa de empleo de los niños en los ámbitos rurales, ya que son prácticamente desconocidos y siempre o casi siempre no tomados en cuenta: El censo agropecuario de 1988 daba que los niños menores de 14 años eran: 390.120, varones: 201.916 y niñas: 188.159. La tasa de empleo infantil ascendía al 10,41 por ciento para octubre de 1988. O sea, 43.399 niños en total con un valor ascendente en los varones: 26.014 y 17.385 para las chicas; 12,88 y 9,24 por ciento respectivamente.
La población rural en octubre del 2000 era de 835.870 niños, trabajando un total de 87.022, nuevamente los varones 51.782 y las nenas 35.240 o sea, un 10,41 por ciento de niños trabajando en las zonas rurales.
Esta información también nos hablaba de dos formas de verificar el trabajo infantil para el año 2000, previo a la crisis del 2001 y en medio de la debacle neoliberal. Sobre un total de 6.766.114 niños en total entre 5 y 14 años, hay una primera aproximación de 482.803 niños trabajando. O sea, el 7,14 por ciento; pero cuando se incluyen en sus estadísticas a los niños que quedan cuidando hermanos menores, haciendo tareas hogareñas, ayudando en la casa, o bien otras formas informales que las estadísticas, ni los gobiernos lo tienen claro, se debe agregar 1.021.122 niños y niñas, o sea 1.503.925 niños y adolescentes hasta 14 años trabajando. Esto representa el 22,23 por ciento de niños que trabajan. 
En el año 2005, y con cifras siempre oficiales, les sumamos los más de 400.000 niños que arrojan las otras estadísticas, y da que el 31 por ciento de los niños entre 4 y 14 años trabajaban en nuestro país. Estamos hablando de la República Argentina.
Las cifras del 2006 no están en su totalidad, pero podemos aseverar que no hay grandes variantes, porque la esencia está en desterrar definitivamente el TRABAJO INFANTIL…

Villa 21/24 de Barracas
El 4 de diciembre pasado la información suministrada por un diario de alcance nacional sostenía que en la Villa 21/24, ubicada en el populoso barrio de Barracas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tiene un 83,3 por ciento de los chicos con parásitos.
Dicho trabajo fue realizado por científicos del Departamento de Química Biológica de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (FCEyN), en el marco de los Proyectos de Investigación de Urgencia Social de la Universidad de Buenos Aires, en este informe se releva que el 83,3% de los niños que habitan la Villa 21/24 de Barracas está afectado ¨por alguna parasitosis intestinal¨. El mismo análisis señala que más de la mitad de esos chicos (52,7%) ¨está parasitado por más de una especie, y que uno de cada cuatro infantes mayores de dos años hospeda a tres o más parásitos diferentes en sus intestinos¨. 
En este informe final se describen las causas: el problema sanitario, la villa está emplazada sobre las márgenes del ¨cristalino¨ Riachuelo, ese que iban a limpiar en 1.000 días, ese mismo que gobiernos provinciales y capitalinos prometen dejar con sus aguas límpidas y que gobiernos nacionales emergen haciendo promesas de su saneamiento.
Esta villa está habitada por unas 5.000 familias, estamos hablando de más de 25.000 personas, la mayoría son familias que están debajo de la línea de indigencia. O sea no llegan a la canasta básica de alimentos de 403,25 pesos para el mes de noviembre del 2006.

El informe final, que también describe las causas de este problema sanitario, fue presentado al gobierno de la ciudad de Buenos Aires. Lo que hay son necesidades básicas insatisfechas, ausencia de servicios municipales básicos tales como RECOLECCIÓN DE BASURA DOMICILIARIA, además que son pocas las viviendas que tienen sistema cloacal, por ende los líquidos fecales corren por las canaletas a cielo abierto. Reiteramos: LOS LÍQUIDOS FECALES CORREN POR LAS CANALETAS A CIELO ABIERTO…

Desde los gobiernos porteños se pasan haciendo campañas de clasificación de residuos, campañas de limpieza, recolección y otros, pero parece que Barracas no está en el ámbito geográfico de la Ciudad de Buenos Aires…

Continúa diciendo el Preámbulo: ¨ Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad¨, 
Es bueno interpretar que estos considerandos, sus artículos que son 30 tienen carácter universal, por ende en el primer artículo se sostiene que: ¨Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros¨. 

Es dable preguntarse la igualdad en dignidad y derechos para quienes, el comportamiento fraternal de quienes…

Es como esa manito chiquita y sucia que toca el vidrio del coche último modelo… los dos espejos contrapuestos vuelven a golpear, como una trompada de Mike Tysson…la indiferencia y el hambre…

FUENTES: La Nación, La Capital de Rosario, El Tribuno de Salta, INDEC, Informes oficiales, fuentes propias




10 de diciembre Día Internacional de los Derechos Humanos: APARICIÓN CON VIDA DE JORGE JULIO LÓPEZ.

La Argentina sin derechos…
Parte III
De esto no se habla, no se informa, no hay discursos…

Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital
 

28 de diciembre del 2006
 
 

Con las alas del alma desplegadas al viento,
más allá de la historia, de las vidas sin gloria, sin honor ni sustento
guardaré del que escribe su mejor pensamiento
quiero amar a quien vive con las alas del alma
desplegadas al viento, al viento, al viento...
Eladia Blázquez

 
 

Temas recurrentes y aplastantes en cuanto a las realidades sociales de los distintos habitantes de nuestro país golpean, silenciosamente en quienes convivimos con estos clamores, imposible no darlos a publicidad, no entregar líneas, notas, investigaciones que verifiquen el calvario que sufren sus habitantes, por días, meses y años sin resolución alguna.

Las zonas más pobres, humildes de nuestra tierra tienen un abanico inconmensurable de violaciones a sus derechos humanos, no hay respuestas oficiales satisfactorias, por el contrario los vecinos se ven impelidos a acudir a organismos oficiales como Defensorías, las cuales tampoco dan la premura y resolución de los conflictos planteados.

En esas situaciones existen los riesgos de vida, de parte importe de la población, ahogados en silencios cómplices, mientras los pobladores, los ciudadanos sin derechos iguales deambulan por hospitales, centros de salud buscando mitigar o probar que lo que tienen en sus afecciones son las consecuencias de empresas que nada les puede interesar la salud humana. Estamos hablando de un tema ya tratado durante el 2005 y 2006, la Arena Negra en los municipios de José Clemente Paz. Donde sin cifras oficiales se puede intuir que hay más de 7.000 personas afectadas, entre ellos un porcentaje muy elevado de niños y niñas, ancianos y adultos, los dos primeros, los más vulnerables. 


El Comité de Crisis Ambiental y Sanitaria, compuesto por más de 30 vecinos del municipio sostenían en abril pasado, en un informe entregado por este mismo medio que: ¨En nuestro distrito, en las áreas geográficas afectadas, muchos niños, especialmente, ancianos y adultos padecen de enfermedades respiratorias recurrentes y/o dermatitis graves¨.

En dicho trabajo decíamos: ¨En la zona de influencia de la arena negra, hoy se puede sostener que son las familias las afectadas, varios miembros sufren las consecuencias, por esto es necesario, perentoriamente, que se haga desde los gobiernos nacional, provincial y municipal un operativo sanitario para detectar, tratar y erradicar con los medicamentos necesarios dicho mal, el que está ocasionando el desparramo de la arena negra. En segundo lugar o en forma simultánea que los suelos sean descontaminados. En tercer lugar que se proceda judicialmente contra aquellos que son responsables de este flagelo: la empresa involucrada y los funcionarios públicos que no han cumplido en el resguardo de la comunidad de José C. Paz¨.

En el artículo 2 de la Declaración Internacional de los Derechos Humanos se sostiene que: ¨Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición´. 
Los afectados por la Arena negra que deja secuelas en pulmones, piel y otras afecciones pueden sostener con total solvencia que este segundo artículo es violado sistemática y criminalmente.

En el Municipio se realizó una encuesta, que hicieron los mismos vecinos y pobladores, cuya muestra probó que de las 250 personas consultadas había más de 200 con algún tipo de padecimiento. Estas afecciones son por los fenoles y otros contaminantes aún más peligrosos para la salud humana.
El 14 de noviembre pasado una agencia de noticias sostenía: Fuerte denuncia. Contaminación: alertan una "pandemia silenciosa" en el territorio bonaerense, con este título enmarcaba dicho tema en la denuncia realizada por la Asociación de Remediadores Ambientales de la República Argentina, que 
advertía que miles de niños y niñas de la provincia de Buenos Aires pueden sufrir trastornos como autismo y parálisis cerebral producto del altísimo grado de contaminación existente y la ausencia de medidas de control concretas.
En otra parte de la denuncia sostenía que son miles los niños y niñas que habitan el territorio de la provincia de Buenos Aires y pueden ser o son víctimas, por efecto de la alta contaminación industrial de estas dolencias y otras. Según la Asociación, ¨la grave situación que cruza al territorio ya excede la denominación de epidemia para transformarse en una "pandemia silenciosa", porque el daño causado por los productos químicos tóxicos no aparece fehacientemente en las estadísticas de salud publicadas¨. 
Por otro lado, la información que es mucho más extensa y que entregaremos en otro informe afirma que: ¨el presidente de AMBAR, Marcelo Cavalieri Noé, alertó que estudios hechos en la provincia, avalados por expertos estadounidenses de la Escuela de Medicina de Monte Sinaí y daneses de la Universidad del Sur de Dinamarca, publicados en la prestigiosa revista médica "The Lancet", comprueban la existencia de una "pandemia silenciosa" que trastorna el desarrollo neurológico de los niños a causa de la proliferación de productos químicos tóxicos vertidos en el ambiente¨.

Además, el pasado 24 de noviembre, fuimos informados que ya hay 57 diagnósticos analíticos de toxemia por plomo y/o cobre en sangre.

La muerte de personas…
En el Boletín Informativo Nº 405, del 10 de diciembre del 2006, de la CORREPI (Coordinadora contra la Represión Policial e Institucional) se sostiene lo siguiente: ¨Más de 2.100 personas asesinadas en "democracia". Más de 600 asesinadas por el gobierno que se llama a sí mismo "de los DDHH" y que muchos reivindican como "mejor" en uno u otro sentido que sus predecesores. Luego continúa afirmando: ¨Los números no mienten. En todo caso, mienten los que los ocultan o desdibujan. Este gobierno nos sigue matando un pibe día por medio con el gatillo fácil o la tortura. Eso no es una "opinión", es un dato de la realidad al que se puede dar el valor que tiene, o que se puede esconder debajo de la alfombra para defender a los asesinos. Igual que se puede mentir ocultando que el que mata con el gatillo fácil y la tortura ES EL ESTADO. El mismo estado que militariza ciudades enteras (lejos de las cámaras de TV), que hostiga y reprime militantes, y que es responsable por la desaparición de Julio López¨.
La muerte de más de un joven o adolescente o adulto día de por día es un hecho grave, la tortura no fue desterrada, sigue, los testifican los cientos de motines de presos adultos y esencialmente de los jóvenes y adolescentes que se rebelan contra malos tratos, torturas, vejaciones, encerronas, leoneras, y sino hay que preguntarle y escuchar a los presos de la estación Haedo, realidad acaecida el 1º de noviembre del 2005, no aclarado, sin responsables reales, donde purga cárcel injusta el trabajador tapicero Roberto Canteros, rehén del TBA, otro tema que hemos desplegado extensamente y no dejaremos de informar.
Roberto se encuentra encerrado por la supuesta apropiación de un arma reglamentaria a una policía femenina, que terminó testificando que él no le había quitado el arma, sin embargo, Roberto sigue encarcelado, soportó la leonera, los golpes y la tortura…
En el artículo 3 de dicha declaración se legisla internacionalmente, digo para que quede claro que nuestro país adhirió a dicha carta y que esta reglamentación se debiera obedecer: ¨Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona¨. 
En el artículo 4: ¨Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas¨. 
En el artículo 5: ¨Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes¨. 

La Declaración Internacional de los Derechos Humanos tiene en sus considerandos claros y elocuentes una necesidad, que todos los seres humanos los conozcamos y que el respeto por dichos derechos sea la base de una dignidad que nos quieren siempre arrebatar. Que no quede en una letra muerta es un trabajo diario que nos debemos. No es obligación conocer su articulado fehaciente y enteramente, pero sí conocer la esencia del mismo. Porque ante un reclamo justo hay un derecho conculcado, que debe ser respetado y eso sólo lo logran los pueblos organizados.

El filósofo chino Lao-tsé (570 a C-490 a C) afirmaba: ¨Saber que no se sabe, eso es humildad. Pensar que uno sabe lo que no sabe, eso es enfermedad¨.

FUENTES: CORREPI, Agencia Nova, Fuentes propias
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